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DECRETO  DE  ALCALDÍA, POR  EL  QUE  SE  ADJUDICA  A  DÑA. 
MARIA  NAVARRO  CAMPOS EL  CONTRATO  DE  CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA DE  LA EXPLOTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE  BAR 
DEL CENTRO SOCIAL DE BENIRRAMA EN VALL DE GALLINERA 

Resultando que, mediante Providencia de la Alcaldía, de fecha 26 de abril de 
2019, se incoa el procedimiento para la contratación de la concesión administrativa de la 
explotación del servicio de bar en el centro social de Benirrama en Vall de Gallinera.

Resultando que por  Decreto de  Alcaldía  de  fecha 26 de  abril,  se  aprueba el 
pliego de cláusulas administrativas que regirá el contrato de concesión administrativa de 
la explotación del servicio de bar en el centro social de Benirrama en Vall de Gallinera.

En fecha 24 de mayo de 2019, la Mesa de Contratación procede a la apertura de 
las ofertas proponiendo la adjudicación del contrato a MARIA NAVARRO CAMPOS, 
con los siguientes resultados:

- MARIA NAVARRO CAMPOS Y ENRIQUE MIRO FOLGADO = 3 puntos.

Visto cuanto antecede, RESUELVO:

PRIMERO.- Adjudicar el contrato de concesión administrativa del servicio de 
explotación de bar de la piscina municipal a MARIA NAVARRO CAMPOS por periodo 
de CUATRO AÑOS, por un canon anual de MIL DOSCIENTOS EUROS (2.400,00 €). 
El pago de la presente anualidad deberá realizarse dentro de los cinco días siguientes a 
la notificación del presente acuerdo. El pago de la segunda anualidad deberá realizarse 
dentro de los cinco días siguientes al cumplimiento del año del presente contrato.

SEGUNDO.- Condicionar  la  presente  adjudicación  del  contrato  a  la 
presentación,  por parte  de los adjudicatarios,  del documento justificativo del  alta en 
actividades  económicas.  En  caso  de  no  presentarse  la  documentación  requerida  en 
plazo, se revocarán automáticamente los efectos de la presente resolución.

TERCERO.- Acordar  la  constitución  por  parte  del  adjudicatario  de  garantía 
para  responder  de  las  obligaciones  derivadas  del  contrato  por  la  cantidad  de 
QUINIENTOS EUROS (500,00 €).

CUARTO.- Dese cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que se celebre.

QUINTO.- Notifíquese al interesado.

En Vall de Gallinera, a 19 de junio de 2019
EL ALCALDE
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